
Azogues, 05 de agosto del 2016 

Señor 

GERENTE DE “TRANSPELEUSI S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente y de conformidad a lo que dispone la ley el Art. 189 de la Ley 
de Compañías, yo, SEGUNDO JORGE VALLEJO MANCERO, me permito 
comunicarle que el día de hoy, he procedido a transferir en favor del señor CESAR 
MIGUEL PERALTA SAETEROS, SESENTA ACCIONES del valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una que poseo en 
la COMPAÑÍA TRANSPELEUSI S.A.. la citada transferencia se la realiza sin reserva ni 
limitación alguna, con todos los derechos que les son inherentes a las acciones 
transferidas. 

Se designará tomar nota de la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana, 

Para constancia, fimamos en unidad de acto, el cedente con su cónyuge señora 
Laura de Jesús Peralta Prieto, quien autoriza la transferencia y el cesionario que 
acepta la misma. 

Muy atentamente, 

CEDEN 

Segúndo Jorge Vallejo Mancero Laura de Jesús Peralta Prieto 
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Cesar Miguel Peralta Saeteros
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Señor 

GERENTE DE “TRANSPELEUSI S.A.” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Por medio del presente y de conformidad a lo que dispone la ley el Art. 189 de la Ley 

de Compañías, yo, JOSE VICENTE CARDENAS URGILES, me permito comunicarle 

que el día de hoy, he procedido a transferir en favor del señor JOSE JAVIER 
MICNHALA CUJI, SESENTA ACCIONES del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una que poseo en la COMPAÑÍA 

TRANSPELEUSI S.A.. la citada transferencia se la realiza sin reserva ni limitación 

alguna, con todos los derechos que les son inherentes a Jas acciones transferidas. 

Se designará tomar nota de la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañías. 

Tanto cedente como cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana, 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, el cedente con su cónyuge señora Ana 
Lía Castillo, quien autoriza la transferencia y el cesionario que acepta la misma. 

Muy atentamente, 

Ae Alo 
Ana Lía Castillo 
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